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INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, cinco (05) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). Paso a despacho del señor Juez el presente expediente 
informándole que, dentro del presente proceso de Divorcio de Matrimonio Civil, la 
parte actora no ha acreditado haber realizado la notificación del auto admisorio a la 
demandada. 

  

JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS  
Secretario 
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  Riosucio Caldas, cinco (05) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). .  
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que se encuentra 
pendiente la carga procesal de la parte demandante referente a la notificación 
personal a la demandada, Así pues, este despacho, REQUIERE al Dr. JOSE 
ALBERTO RUIZ MARTINEZ para que, a la mayor brevedad, acredite la efectiva 
notificación del auto admisorio, a la demandada señora MONICA YULIETH 

BECERRA HERNANDEZ, que permita contabilizar los términos judiciales.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JHON JAIRO VILLADA ROMERO 

Juez 
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NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 148  DEL 06 DE 
SEPTIEMBRE   DE 2023 

 

JUAN SEBASTIAN ALFONS VANEGAS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


